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Respuesta consulta CD 953/2018 - 2  
 

Pregunta 1: 

Sobre el ítem 1: 
La cotización debería ser fija, por metros o un ítem único que incluya cableado y ductos? 
En el pliego dice que los 120 puestos serán para dependencias del MSP de Montevideo, es así 
o se concentraran en el MSP de 18 de Julio. 
 
Respuesta 1: 
La instalación de los 120 puestos se prevé sea gestionada a través de solicitudes de usuarios 
del MSP, por lo que, a priori, no se tiene definido en cada caso los requerimientos concretos. 
Por esta razón se solicita un precio único por puesto, independientemente de los materiales 
requeridos, en el entendido que habrá diversidad de tipos de instalación (siempre dentro de la 
norma), que requerirán diferentes largos de cableado, instalación de ductos o no, según el 
caso. Las medidas de los ductos a utilizar serán acordadas, en cada caso, con el técnico del 
MSP. 
El servicio será prestado en dependencias del MSP dentro del departamento de Montevideo. 
 
 
Pregunta 2: 
Sobre el Ítem 2: 
Uno de los detalles del pliego es que requieren que todo el cableado sea de la misma marca. 
Si esto es así necesitamos saber, si la empresa debe suministrar la patchera o si ustedes las 
brindan debemos saber que marca son. 
En el caso que uds las administren se podría permitir una misma marca para todo exceptuando 
las patcheras? 
  
Debemos suministrar las Patcheras CAT6a para enlace entre rack de aula y rack de piso? 
 
Respuesta 2: 
Las patcheras son marca NEXT y las provee el MSP. 
No se debe exceptuar nada .Todo debe de ser de la misma marca 
Se deben suministrar las patcheras CA T6a 
  
Pregunta 3: 
Sobre el Ítem 3: 
La parte eléctrica es de la empresa o se encarga el MSP. 
 
Respuesta 3: 
El MSP se encarga de la parte eléctrica. 


